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CONTENIDO 

1 Qué es la División de 
Licencias? 

2 Qué funciones tiene a cargo 
la División de Licencias? 

3 En qué consiste la Reserva 
de nombre? 

4 Qué derechos confiere la 
reserva de un nombre? 

5 Quién puede solicitar la 
reserva de un nombre? 

6 Dónde se solicita la reserva 
de un nombre? 

7 Qué se requiere para solicitar 
la reserva de un nombre? 

8 Qué se requiere para 
mantener vigente la reserva 
de un nombre? 

9 Cómo se acredita el uso y 
utilización de una reserva? 

10 Qué se requiere para solicitar 
la cesión de la reserva de un 
nombre? 

11 Qué se requiere para solicitar 
la cancelación de la reserva 
de un nombre? 


